
Núm. 150
9 de diciembre de 2017

Sec. III. - Pág. 40412

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

13783 Comunicación de errores ausencia de Alcalde

Comunicación de errores vistos en el anuncio nº. 13642 del BOIB 148 de fecha 5 de diciembre de 2017, relativo a ausencia del Alcalde, que
indican a continuación i con la finalidad de corregirlos, se procede a efectuar la siguiente corrección:

Donde dice:

“1.º Delegar a favor de la segunda Teniente-Alcalde, Sra. Joana Mª Bennasar Serra, el ejercicio de las atribuciones propias de esta
”Alcaldía de día 6 de noviembre de 2017 hasta día 10 de noviembre de 2017.

Ha de decir:

“1.º Delegar a favor de la segunda Teniente-Alcalde, Sra. Joana Mª Bennasar Serra, el ejercicio de las atribuciones propias de esta
Alcaldía de día 6 de diciembre de 2017 hasta día 10 de diciembre de 2017.”

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones vigentes.

 

Alcúdia, 5 de diciembre de 2017 

El Batle,
Antoni Mir Llabrés
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